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  Declaración presentada por African Agency for Integrated 
Development, organización no gubernamental reconocida 
como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social. 
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  Declaración  
 
 

  Prevención de todas las formas de violencia contra las mujeres 
y las niñas en Uganda  
 
 

 Hay muchas medidas en marcha en Uganda relacionadas con la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y las niñas. Aunque el Gobierno de Uganda está 
intentando controlarla, es necesario que otros actores intervengan en este control, lo 
que demuestra que hay una necesidad acuciante de contar con diferentes partes 
interesadas en el país, en concreto organizaciones de la sociedad civil, para prevenir 
estas vulneraciones, y los asociados para el desarrollo deben respaldar estas 
iniciativas.  

 Según el análisis de African Agency for Integrated Development, estas 
vulneraciones están causadas por numerosas cuestiones, como normas sociales y 
culturales y el contexto político y económico. En Uganda, país en el que trabajamos, 
estamos haciendo frente a los problemas de la vulneración de los derechos de las 
mujeres y las niñas de las siguientes formas: 
 

  Mujeres  
 

 Las mujeres en Uganda se enfrentan a problemas que surgen de las normas 
sociales y culturales; los derechos de las mujeres casadas son vulnerados 
habitualmente y los hombres rurales de la mayoría de las zonas de Uganda 
consideran que las mujeres son burros que tienen que asumir la responsabilidad de 
hacer todas las labores del hogar, como buscar agua, recoger madera, lavar a los 
niños, cocinar y limpiar. Los hombres asumen muy pocas responsabilidades en casa; 
piensan que el trabajo del hogar está diseñado para las mujeres, como pensaban sus 
abuelos y padres. Existe violencia doméstica: las mujeres son maltratadas y 
golpeadas por sus maridos; otras son asesinadas, y cuando los matrimonios se 
rompen, las propiedades adquiridas de forma conjunta durante el matrimonio no se 
dividen, a pesar de que el Gobierno ha promulgado una ley de divorcio. La mayoría 
de las mujeres sin estudios tienen miedo a acudir a la ley para denunciar a sus 
parejas y acaban sufriendo; otras terminan como trabajadoras sexuales en las 
ciudades, como criadas o durmiendo en la calle.  
 

  Niñas  
 

 En Uganda, tanto las niñas escolarizadas como sin escolarizar están sufriendo 
mucho. La mayor parte de la violencia contra las niñas se basa en la crisis 
económica, causada por la falta de puestos de trabajo en el país para trabajadores 
cualificados y sin cualificar. En la actualidad existen en Uganda empresas 
fraudulentas que han surgido para ganar dinero a costa de las niñas de Uganda, 
exportándolas a países asiáticos como China o Malasia. Se lleva allí a estas niñas 
siempre después de haberlas engañado diciéndoles que van a conseguir trabajos bien 
pagados pero, a su llegada, se les obliga a trabajar como profesionales del sexo y el 
dinero que ganan se lo quedan estas empresas. Otra actividad de estas empresas 
consiste en asesinar a estas niñas para poder vender sus riñones a algunos países, 
que los compran por importantes sumas de dinero. Hay muchas niñas que han sido 
sacadas de Uganda y han desaparecido en países asiáticos de esta forma. A nuestra 
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organización han llegado rumores de que estos riñones se usan para fabricar algunos 
fármacos, pero no estamos seguros del uso de riñones humanos para este fin. 

 También hay niñas que viven en Uganda porque no han podido salir del país y 
ahora trabajan como profesionales del sexo, sobre todo en Kampala y en pequeñas 
ciudades del país. La mayoría de estas niñas están expuestas al VIH/SIDA. Hemos 
detectado que las infecciones por VIH/SIDA han aumentado debido a la pobreza, 
uno de los factores que más contribuyen al contagio del VIH/SIDA en África, sobre 
todo en Uganda. El Gobierno de Uganda ha intentado controlar la circuncisión 
femenina, pero esta práctica todavía está oculta; es necesario que los asociados para 
el desarrollo en Uganda la controlen.  

 Algunas culturas y algunas instituciones religiosas consideran que las niñas se 
pueden casar a una edad temprana. El Gobierno de Uganda ha promulgado una ley 
sobre estas cuestiones, pero la práctica continúa existiendo. Algunos padres no 
educan a sus hijas porque creen que las niñas son inútiles excepto si se casan por 
dinero, como si la novia tuviese un precio.  

 Hay algunos casos en que las niñas son violadas por hombres de edad y 
contraen el VIH/SIDA; en ocasiones los hombres que violan a las niñas negocian 
con sus padres y les dan dinero a modo de compensación. Nuestra organización ha 
obtenido pruebas de esta práctica en la zona occidental de Uganda en la que trabaja. 
Estos casos han resultado en embarazos prematuros, que causan que las niñas 
abandonen la escuela. 
 

  Soluciones para abordar los problemas causados por la violencia contra 
las mujeres y las niñas en Uganda  
 

 La organización tiene intención de: 

 • Llevar a cabo proyectos sobre igualdad entre los géneros: nuestra organización 
sensibilizará a los hombres sobre la igualdad entre los géneros, difundiendo 
información en todas las zonas y realizando un seguimiento para comprobar 
que los hombres aplican estos conocimientos en sus hogares. 

 • Ejecutar proyectos sobre la trata de personas en relación con las niñas llevadas 
a países asiáticos: dado que la organización está ejecutando un proyecto sobre 
trata de seres humanos a pequeña escala en Uganda, prevemos ampliarlo a 
otras zonas para que todos los habitantes del país puedan recibir mensajes de 
sensibilización. Así se evitará que las niñas sean llevadas fuera del país por 
empresas fraudulentas.  

 • Llevar a cabo proyectos contra la violencia doméstica: la organización 
ejecutará proyectos tras recibir fondos para su ejecución. Buscamos asociados 
para el desarrollo para ejecutar proyectos contra la violencia doméstica en 
Uganda.  

 • Realizar una planificación conjunta en materia de violencia contra las mujeres 
y las niñas en Uganda: la organización celebrará reuniones de planificación 
conjunta con diferentes interesados, en especial con el Gobierno de Uganda y 
varias organizaciones de la sociedad civil, para que podamos concebir la forma 
de seguir avanzando en las medidas de control. 

 • Recabar fondos para proyectos sobre la violencia contra las mujeres y las niñas 
en Uganda: la ONG organizará actividades de recaudación de fondos a fin de 
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conseguir dinero para la ejecución de los proyectos de control de la violencia 
contra las mujeres y las niñas en Uganda. Se llevarán a cabo contactando con 
posibles asociados para el desarrollo para obtener financiación, en particular 
organizaciones de las Naciones Unidas interesadas en financiar estos proyectos.  

 

  Retos planteados a la hora de abordar los problemas y carencias señalados  
 

 • Falta de apoyo económico para abordar los problemas mediante la ejecución 
de proyectos de control en el país. No hay apoyo económico especial ni por 
parte del Gobierno ni de los asociados para el desarrollo para abordar estos 
problemas. 

 • Ausencia de políticas específicamente diseñadas contra la violencia contra las 
mujeres y las niñas en Uganda. Los organismos de las Naciones Unidas deben 
compartir estas políticas con organizaciones reconocidas como entidades no 
consultivas a fin de facilitarnos orientación para nuestras actividades locales. 

 


